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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

INFORME: Señora juez le informo que dentro el término de tres (3) días siguientes a la 

providencia de terminación del proceso por pago total de la obligación, proferida dentro 

del proceso No. 2018-00405, el apoderado de la parte demandante interpuso recurso 

de reposición.  

 

LOS TÉRMINOS CORRIERON ASÍ: 

 

FECHA EN QUE EL AUTO SALIÓ POR ESTADOS   30 de marzo de 2022 

TÉRMINOS CORRIERON LOS DÍAS   1,4,y 5 de abril de 
2022 

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL RECURSO  4 de abril de 2022 

 

OMAR RODRIGUEZ JIMENEZ 

Oficial Mayor  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

AUTO:  No.724 

RADICADO:  0500131100042018-00405-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA SALAZAR MARÍN CC 43.190.337 

DEMANDADO:  OSCAR YESID RODRIGUEZ CAÑÓN CC 7.316.947 

DECISIÓN:  CORRE TRASLADO RECURSO 

 

ASUNTO  

  

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, 

abogado EDIER FIGUEROA MORENO, mediante el cual interpone recurso de 

reposición contra la providencia del 30 de marzo de 2022, el despacho dispondrá correr 

traslado del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110, 318 y 319 del 

C.G.P.; para el efecto, se adjunta a esta providencia, así: 
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Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a la parte demandada del recurso 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto del 30 de marzo de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110, 318 y 319 del C.G.P. Y SE 

CORRERÁ  A TRAVÉS DEL PRESENTE AUTO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico:j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden  

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama 

judicial. 
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Firmado Por: 

 

Angela Maria Hoyos Correa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


